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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

               

  

 

  

      

RADICACIÓN 88001-4003-001-2020-00119-00 

REFERENCIA Eje Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de menor  

      Cuantía  

DEMANDANTE César William Martinez Peña 

DEMANDADO Oneida James Brown 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole del 

memorial presentado por el apoderado judicial del ejecutante, a través del cual solicita 

nuevamente la suspensión del proceso enlistado por el mismo término. Aunado a ello, le informo 

que el diez (10) de febrero de 2021 el apoderado judicial del extremo activo allegó un acuerdo 

de pago suscrito con la ejecutada, dentro del cual solicitaban de común acuerdo la suspensión 

del proceso por el término de un (1) año, no obstante,  por un error involuntario,  dicho documento 

no se descargó de la bandeja de entrada del correo institucional del Juzgado ni se incorporó al 

expediente, lo que conllevó a que no se emitiera un pronunciamiento sobre el particular, y al 

contrario, mediante proveído del 25 de febrero de 2021, se ordenara seguir adelante con la 

ejecución. Finalmente, dejo constancia que a través de dicho proveído se aceptó la renuncia 

presentada por el doctor Julián Andrés Herrera Beltrán al poder a él conferido por la ejecutada, 

señora Oneida James. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

  

FECHA:   15 de febrero de 

2022 
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